
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso No.: 110013103038-2021-00012-00 
 

En atención a la solicitud de corrección de la demanda presentada por el abogado  
Fredy Alvarez Camargo apoderado de la parte demandante, dado que no hay 
modificación de partes, pretensiones o hechos, como tampoco se piden o allegan 
nuevas pruebas, con sustento en el artículo 93 del Código General del Proceso, 
el Juzgado 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: TENER por corregida la demanda, conforme a las razones expuestas. 
 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que notifique la presente 
providencia con el auto admisorio de la demanda bajo los parámetros de los 
artículos 6º y 8º del Decreto 806 de 2020, esto es remitiendo copia de la 
providencia que admite la demanda, la presente providencia, de la demanda con 
anexos, demanda corregida y subsanación. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
(2) 

 
MT 

 
 
 
 

 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 129 hoy 24 de noviembre de 2021 a las 8:00 a.m. 

 
JAVIER CHAVARRO MARTINEZ 
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